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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 24 de noviembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por el que se publica el pliego de cargos 
formulado en el expediente disciplinario que se cita.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin efecto la 
notificación a don Héctor Alfredo Pantoja Moreno, con último domicilio conocido en 
Plaza Al Ándalus, bl. 3, piso 3, pta. B, de Baza (Granada), Código Postal núm. 18800. 
Se pone en su conocimiento que con fecha 2 de noviembre de 2016 se ha procedido 
a dictar pliego de cargos en el expediente disciplinario núm. 4991/01/16-E y, que a tal 
efecto, podrá personarse en las dependencias del Área de Gestión Sanitaria Nordeste 
de Granada –Unidad Técnico Asesora (Biblioteca Hospital de Baza)–, sita en Ctra. de 
Murcia, s/n, en horario a partir de las 9,00 horas, al objeto de efectuar las alegaciones 
que considere convenientes a su defensa, aportando cuantos documentos considere de 
interés y solicitando, si lo estima oportuno, la práctica de las pruebas que para su defensa 
crea necesarias, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación. Comunicándole además que el día 20 de diciembre de 2016 y en la expresada 
hora de las 9,00 de la mañana, comparecerá para prestar declaración don Antonio García 
Horcajadas, por si estima que interesa a su derecho de defensa estar presente, pudiendo 
acudir asistido de Letrado/a. Transcurrido el plazo antes indicado sin haber comparecido, 
se dará por cumplimentado el trámite, continuando el procedimiento su tramitación.

Sevilla, 24 de noviembre de 2016.- La Directora General, Celia Gómez González.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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